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CONSEJO DE MONUMENTOS 
I NACIONALES 

sEsión dE 6 dE EnEro dE 1993. 

Se abió la sesión a las 16.15 horas bajo la presidencia del 
Vicepresidente Ejecutivo sr. sergio Villalobos Rivera, con la 
asistencia de los consejeros senara María Loreto Torres Alcoholado 
y senores carlos Aldunate del solar, Jorge Hidalgo Lehuedé, Roberto 
Montandón pai llard, Armando rv10reno Martin," Pedro pierry Arrau Y 
Fernando Riquelme sepúl veda, Y el secretario Sr. Juan Eyzagui rre 
Escobar. 

Excusaron su inasistencia los senores Luis Capurro soto, 
Sergio Martinez Baeza Y René Morales Morales. 

Se aprobó el acta de 2 de diciembre de 1992. 

El senor Sergio Villalobos R., informó que el Sr. l-Jilliam 
Ayres se encontraba muy herido por las dificultades surgidas con la 
senora Patricia Vargas C. y Sr. Claudio Cristina F., quienes han 
procurado marginar a la Sra. Mónica Bahamondez, designada visitador 
especial en Isla de Pascua. Que el Sr. Mario orellana hizo todo lo 
posible por solucionar la situación producida. Ademá.s el Sr. 
Gonzalo Figueroa G.H. no desea saber nada sobre el proyecto 
Tongariki. 

Se acordó que el Sr. Villalobos converse sobre el particular 
con el Sr. orellana junto con los senores Carlos Aldunate del 
Solar, Jorge Hidalgo Lehuedé y Fernando Riquelme sepúlveda, 
quedando facultado para resolver. 

CUENTA 

a. Decreto supremo N°780 de '10 de noviembre de '1992. Declara 
Zona Típica tres sectores del seccional "Avda. 
República-Avda. Espana", conforme al plano que se adjunta. 

TABLA 

1. Oficio N°7/030, de 6 de enero de 1993 del Sr. Jefe de 
Gab i nete de 1 Sr. "1i n i stro de Educac ión. Devue 1 ve, sin 
tramitar, decreto supremo N°779 de 10 de noviembre 1992 que 
desafecta de la calidad de monumento histórico un sector del 
i nmueb 1 e denom i nado ex Casa R i vas y Casa Montero, de Avda. 
Libertador Bernardo O'Higgins N°1483 a 1497 esquina de calle 
San Martín N°s 7 a 25 de Santiago, por cuanto las superficies 
que se pretende desafectar no corresponden a las acordadas en 
ses ión de ' 7 de octubre d.e 1992 d.e 1 Consej o de Monumentos 
Nacionales. 
El Consejo acordó dejar sin efecto su acuerdo de 7 de 
octubre/92 y su oficio N°367, de 9 de octubre de 1992 
dirigido al Sr. Juan Vilches Jiménez; ratificar las 
superficies a desafectar de la citada propiedad, de 1813 
mts.2 construidos a nivel del suelo, igual superficie 
correspondiente al 2° piso, y 1.59 '1 mts. 2 de subterráneo, 
como lo senala el arquitecto proyectista Sr. Pedro Gastón 
Pascal en nota que se adjunta y que se deje constancia en el 
decreto de desafección de que mantiene su condición de 
monumento histórico, el muro de fachada de este inmueble por 
Avda. Libertador Bernardo O'Higgins en toda su longitud. y 
espesor aproximado de un metro y el volumen completo de los 
recintos de la esquina que corresponden al gran salón del 2° 
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piso con un sector de fachada a la calle San rvlartín en una 
longitud aproximada de 16,40 mts. y que comprende los 
recintos de subterráneo y 2° piso,con una superficie a 
conservar de 237 mts.2 en cada piso, según aparece graficado 
en los planos adjuntos que forman parte integrante del 
decreto. Se remite copia del borrador del decreto 
confeccionado por el arquitecto de este organismo Sr. 
Fernando Riquelme S. de fecha 18 de enero en curso , que 
contiene los detalles se~alados. 
Se acordó también, pedir a la Comisión de Arquitectos que 
fije los límites de la parte del inmueble que no se desafecta 
de su calidad de monumento histórico y al Sr. Fernando 
Riquelme S. env íe borrador de oficio del Sr. ttlinistro de 
Educación al Sr. Presidente del Colegio de Arquitectos de 
Chile refutando su opinión contraria de esa Corporación a la 
aludida desafección, para ser enviado cuanto antes al Sr. 
Jefe de Gabinete del Sr. Ministro de Educación. 

2. Nota de 17 de no v iembre! 92 del Sr. Vicepresidente del 
Instituto de conmemoración Histórica de Chile. Propone como 
representante ante el Consejo de Monumentos Nacionales al Sr. 
Sergio Martínez Baeza. 
Se acordó elevar la propuesta al Sr. Ministro de Educación. 

3. Nota de 2 de diciembre/92 del Sr. Coordinador de Isla de 
Pa.scua.. Expone inquietudes vinculadas al proyecto "Faro 
Monumental" en Isla de Pascua. 
Se acordó pedir informe al Sr. Claudio Cristino F. y elevar 
copia de la nota en que expresan su oposición e inquietud por 
la construcción de un faro en el volcán Rano Kau en Isla de 
Pascua, al Sr. Comandante en Jefe de la Armada. 

4. Oficio N°85 de 4 de diciembre!92 del Sr. Conservador del 
Museo Nacional de Historia Natural. Responde permiso 
solicitado por el Sr. Juan castillo Cornejo para excavar, 
exhumar y prospectar restos fósiles en la localidad de 
rvlar i s cadero. 
Se acordó autorizar los trabajos arqueológicos indicados. 

5. Nota de 5 de diciembre/92 del Sr. Pedro pierry Arrau. Informa 
causas N°s44119, 44.088 y 45.081 del 2° Juzgado de Policía 
I.,oca 1 de Va 1 para íso, referente a prop i edad de ca 11 e santo 
Domingo N°48 de valparaíso, en el sector de zona típica de la 
Iglesia I.,a Matriz. 
Se acordó remitir copia del informe del Sr. Pierry al Sr. 
Juez del citado tribunal recaido en las causas indicadas. 

6. Oficio N°2546 de 14 de diciembre / 92 del Sr. Alcalde de 
santiago. Solicita se designe profesional que represente al 
Consej o en e 1 Jurado de 1 Concurso Púb 1 i co de Anteproyectos 
para el I.,iceo de APlicación. 
Se acordó des i gnar a 1 Sr. Mar i o Paredes Gaete como 
representante del consejo ante el citado jurado. 

7. Oficio N°89 de 16 de diciembre!92 del Sr. Conservador del 
rvluseo Nacional de Historia Natural. Informa sobre santuario 
de la naturaleza Islotes I.,obería y I.,obería Iglesia de Piedra, 
de cobquecura y remi te copia de cartas y planos para la 
ubicación de dicho santuario. 
Se acordó elevar al Sr. Jefe de Gabinete del Subsecretario de 
Pesca copia del oficio y antecedentes relativos al santuario 
de la naturaleza nombrado del Sr. I.,uis Capurro soto. 

8. Oficio N°2571 de 21 de diciembre/92 del Sr. Alcalde de 
santiago. Solicita reconsideración de proyecto de 
habilitación del Pabellón París. 
Se acordó reconsiderar el oficio del Consejo N°388 de 1992 y 
aprobar lo propuesto por el Sr. Alcalde. 

9. El Sr. carlos Aldunate del Solar informó acerca de lo 
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siguiente, por nota N°650/92: 
a. Nota de 20 de octubre/92 de la Sra. Cora Moragas W. Remite 

solicitud de la Asociación Gremial de Artesanos Quespicala de 
Mamifla, en que piden se declare zona típica el pueblo de 
Mamifla. 
Se acordó pedir a la Sra. Moragas proporcione mayores 
antecedentes, fotografías y documentales que justifiquen la 
declaración pedida. 

b. Nota de 2 de octubre/92 del Sr. Mario Rivera. Pide permismo 
para estudiar el tambo incaico de Peine. 
Se acordó solicitar al Sr. Rivera que informe sobre los 
sitios arqueológicos que ha pedido en los últimos 10 anos y 
manifestarle que la Sociedad Chilena de Arqueología es de 
opinión que, si bien puede otorgar un patrocinio nominal, no 
está en condiciones de servir de contraparte de instituciones 
extranj eras, por carecer de i nfraes tructura y persona 1 
académico que respalde dicha investigación, por lo que se 
sugiere que acuerde dicho patrocinio con alguna entidad local 
como puede ser la Universidad de Antofagasta o universidad 
del Norte (Museo de San Pedro de Atacama). 

c. Oficio N°4133 de 30de noviembre/92 del Sr. IYlinistro de 
Defensa Nacional (Guerra), que dice relación con la situación 
de los monumentos Fuerte Bulnes, Puerto del Hambre y Cueva 
del Milodón, de la Región de Magallanes. 
Se acordó remitir copia de dicho oficio al Sr. Mateo Martinic 
Beros, para conocimiento e informe. 

d. Designación de representante del Ministerio de Defensa 
Nacional. 
Se acordó pedir al Sr. Ministro de Defensa Nacional designe 
el representante de esa Secretaría de Estado ante el consejo 
de Monumentos Nac i ona 1 es, en rl2l2mp 1 azo del Corone 1 (A) don 
Darío Bobadilla von Marees, que le fue solicitada por oficio 
N° '18'1 de 1992. 

10. Oficio N°12290/1105/7, de 10 de diciembre de 1992 del Sr. 
Jefe del Departamento de Intereses Marítimos de la Dirección 
General d121 Territorio Marítimo y M.M. Solicita informe sobre 
normativa vigente y si los restos náuticos del buque espaflol 
BUl2n Jesús,en el Golfo de Arauco, cuya recuperación solicita 
el Sr. Yack Keith Dyer, ciudadano canadiense. 
Se acordó manifestarle que los restos náufragos del buque 
espaflo 1 nombrado const i tuyen monumentos nac i ona 1 es y quedan 
bajo la tuición de consejo, según informe de 2 de octubre/92 
del Sr. Pedro Pierry Arrau, cuya copia fue remitida al Sr. 
Director General del Territorio Marítimo y de M.M. con oficio 
N°3?7 d..e '1992. 

11. Nota de 31 de diciembre/92 del Sr. Mario Guisandl2 Pl2lic. Pide 
certificado de que la fragata británica Cape Horn ha sido 
dl2clarada monumento nacional. 
Se acordó certificar que conforme a lo dispuesto en el título 
I de la 112Y N°1?288 de 1970, constituyen monumentos 
nacionales y quedan bajo la tuición del consejo dl2 Monumentos 
Nacionales los objetos existentes bajo o sobre la superficie 
del territorio nacional o en la plataforma submarina de sus 
aguas jurisdiccionales, cuya conservación interesa a la 
historia. Los restos náufragos de la fragata británcia Cape 
Horn son, por 121 solo ministerio de la ley, monumentos 
nacionales, según informe de 2 de octubre/92 d121 Sr. Pedro 
Pil2rry Arrau. 

12. Memorándum N°'1 d..e 5 de enero de 1993 del Sr. Dani121 Quiroz 
Larrea. Proponl2 como visitador especial de la región de Los 
Lagos al Sr. Juan Carlos Olivares Toledo, en rl2emplazo del 
Sr. Abel Macías GÓmez. 
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Se acordó la designación del Sr. Olivares para. la citada 
función. 

13. El sr. Roberto Montandón informó acerca dE! lo acordado por la 
comisión de Arquitectos respecto a las siguientes materias: 

a. Nota dE! 21 de diciembre/92 del Sr. Marcelo castagnE!to A. 
Remite proyecto de edificio en calle Andrés Bello SIN° dE! La 
SerE!na. 
Se aprobó el referido anteproyecto conformE! a los planos que 
ha acompaflado. 

b. Oficio 1'1°955 de 18 de diciembre/92 del Sr. Director Nacional 
de Arquitectura. Envía anteproyecto de Jardín Infantil en 
Isla de Pascua. 
Se aprobó el menc i onado anteproyecto conforme a los planos 
presentados. 

c. Nota recibida el 22 de diciembre/92 del Sr. Luigi Follegati 
M. Remite anteproyecto de edificio en Pasaje Fischer 1'1°50 del 
Cerro concepción de valparaíso. 
Se aprobó dicho anteproyecto conforme a los planos 
acompaflados. 

d. Nota de 28 de diciembre/92 del Sr. octavio Guerrero R. Pide 
aprobación de remodelación de propiedad de calle Londres 
1'1°98, Instituto Tabancura. 
Se aprobó la remodelación indicada conforme a los planos de 
23 de diciembre/92 acompaflados. 

e. Edificio de la calle Washington 1'1°491 de Antofagasta. 
Se acordó que el Sr. Roberto Montandón P. redacte oficio al 
Sr. Ministro de Bienes Nacionales exponiéndole la situación 
que afE!cta a dicho inmueble por su destinación al Servicio de 
Investigaciones de Antofagasta, que el Consejo estima no es 
la más apropiada. 

f. Nota de 11 de diciembre/92 dE!l Sr. Tadeo KE!ller G. Comunica 
venta como cllatarra por la Empresa Portuaria de ahi le de 
restos del antiguo Muelle de Pasajeros del Puerto dE! 
valparaíso. 
Se acordó que el Sr. Roberto Montandón P. redacte oficio al 
Sr. Director de la citada empresa deplorando la venta por 
cuanto esos testimonios históricos pertE!necían al Estado, 
según el Título I de la Ley 1'1°17.288, de 1970 y 
manifestándole que espera de dicha empresa una explicación 
acerca de lo acontecido. 

g. Loteo de Hacienda chacabuco. 
La Comisión informó que los antecedentes respecto a estE! 
loteo serán resueltos después de una visita a terreno. 

h. Pintura de la fachada de la Iglesia santa Ana. 
E 1 Sr. Roberto Montandón P. informó que los antecedentes 
sobre la pintura quedan pendientes en E!spera de la muestra de 
colores que se proponen. 

i. Oficio 1'1°3772 de 3 de noviembre/92 del Sr. Director de Obras 
Mun i c i pa 1 es de La Serena. Rem i te planos de remode 1 ac i ón y 
ampliación de propiedad de calle Infante 1'1°395. 
Se aprobó lo informado por la comisión dE! Arquitectos en el 
sentido de que el arquitecto proyectista explique las razones 
por las cuales prefiere dinteles rectos en cambio del arco de 
medio punto que propone para la citada propiedad. 

j. Nota de 15 de octubre del Sr. Fernando orellana. Envía nuevos 
antecedentes sobre demolición dE!l inmueblE! ubicado en calle 
vidaurre 1'1°1637 de santiago y pide aprobación de anteproyecto 
de Hotel Corona de Aragón en dicha propiedad. 
Se acordó autorizar la aludida demolición y aprobar en 
principio E!l anteproyecto de hotel en dicha propiedad. 

k. Nota dE! 24 de noviembre/92 del Sr. Fernando Rojas, Gerente 
del consorcio Cruz Grande S.A. Solicita se autoricE! venta de 
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Muelle N°2 de los Ferrocarriles de Tal-Tal. 
Se aprobó lo informado por la Comisión de Arquitectos de que 
el Consejo no autoriza la referida venta como cualquier tipo 
de intervenciones que no fueran obras de consol idación y 
transcribir dicho informe al Sr. Rojas. 

l. Oficio N°2812 de 27 de noviembre/'?2 del Sr. Jefe de Gabinete 
del Sr. Ministro de Educación. Remite oficio N°11516 de 1992 
del Sr. Presidente de la Cámara de Diputados en que comunica 
que el Diputado Sr. Car l os Ignac i o Kusche 1 Sil va pide se 
dec l are monumento h i s tór i co la I g l es i a de Ca re l mapu, Comuna 
de Maullín. 
Se acordó pedir al Sr. Ministro de Educación la declaración 
de dicha Iglesia, comunicándole que, en cuanto a la 
restauración de dicho inmueble este organismo carece de 
presupuesto para tal fin. 

Se levantó la sesión a las 18.45 horas y se acordó que el 
consejo entra en receso hasta el miércoles 3 de marzo próximo. 


